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Año Panamá, R. de Panamá lunes 24 de noviembre de 2025 N° 30411-A

CONTENIDO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Resolución N° MEF-RES-2025-2858
(De viernes 03 de octubre de 2025)

POR LA CUAL EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, ASIGNA AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, EL USO Y
ADMINISTRACIÓN DE UN GLOBO DE TERRENO DE 0 HA. + 3205.17M2, QUE FORMA PARTE DEL FOLIO REAL NO.
146712 (F), CÓDIGO DE UBICACIÓN 8716, PROPIEDAD DE LA NACIÓN, UBICADA EN EL CORREGIMIENTO DE
PACORA, DISTRITO Y PROVINCIA DE PANAMÁ, PARA SER OCUPADO POR LA ESCUELA LUIS N. HERAZO, CON
UN VALOR ESTIMADO DE B/. 157,053.33.

CAJA DE SEGURO SOCIAL

Resolución N° 609-2025-D.G.
(De jueves 13 de noviembre de 2025)

QUE CORRIGE, LA RESOLUCIÓN No.471-2025-D.G. DE 29 DE JULIO DE 2025, PARA QUE EN SU PARTE MOTIVA Y
RESOLUTIVA SE LEA ASI: QUE MEDIANTE NOTA DENSYPS-M-2809-2025 DE 28 DE MAYO DE 2025, EL DIRECTOR
EJECUTIVO NACIONAL DE LOS SERVICIOS Y PRESTACIONES EN SALUD, REMITE CON SU V°B°, AL PRESIDENTE
DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL DE FARMACOTERAPIA LA NOTA DENSYPS-SDNAPS-N-101-2025 DE 22 DE
MAYO DE 2025 MEDIANTE LA CUAL, EL SUBDIRECTOR NACIONAL DE ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD,
SOLICITA LA AMPLIACIÓN DEL USO DEL MEDICAMENTO BLOQUEADORES DE LOS RECEPTORES ALFA 1
ADRENÉRGICOS: TERAZOSINA O DOXAZOSINA.

SECRETARIA NACIONAL DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Resolución Administrativa N° DS-583
(De jueves 06 de noviembre de 2025)

POR LA CUAL SE DELEGA A LA DRA. MARÍA VERÓNICA HELLER, DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE
INNOVACIÓN EN EL APRENDIZAJE DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA (DIACT), COMO SECRETARIA NACIONAL
ENCARGADA DE LA SECRETARÍA NACIONAL DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (SENACYT), DEL DÍA
DOS (02) AL CINCO (05) DE DICIEMBRE DE 2025, INCLUSIVE, MIENTRAS EL SECRETARIO NACIONAL SE
ENCUENTRE EN MISIÓN OFICIAL.

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO
HUMANO

Resolución N° CD-01-2019
(De lunes 14 de enero de 2019)

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS CRITERIOS TÉCNICOS DEL INSTRUMENTO DE ASIGNACIÓN DE CURSOS PARA
TODOS LOS INSTRUCTORES DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CAPACITACIÓN
PARA EL DESARROLLO HUMANO (INADEH).

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

Resolución SBP N° BAN-R-2025-00678
(De miércoles 22 de octubre de 2025)
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POR LA CUAL SE CONCLUYE EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN FORZOSA DE BANCA PRIVADA D'ANDORRA
(PANAMA), S.A., SOCIEDAD ANÓNIMA INSCRITA AL FOLIO 737102 (S), DE LA SECCIÓN DE MICROPELÍCULAS
(MERCANTIL) DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, TITULAR DE LICENCIA BANCARIA INTERNACIONAL,
OTORGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN SBP NO. 154-2011 DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2011.

CONSEJO MUNICIPAL DE ALMIRANTE

Acuerdo Municipal N° 14
(De jueves 09 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA EL TRASPASO EN CALIDAD DE DONACIÓN REALIZADO POR EL MUNICIPIO
DE CHANGUINOLA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE ALMIRANTE DE LAS FINCAS UBICADAS EN EL DISTRITO DE
ALMIRANTE Y SE AUTORIZA AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE ALMIRANTE A SUSCRIBIR EL CONTRATO DE
TRASPASO DE DICHAS FINCAS.

CONSEJO MUNICIPAL DE ATALAYA / VERAGUAS

Acuerdo N° 1
(De martes 04 de enero de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL EL PLENO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ATALAYA, AUTORIZA AL
ALCALDE PARA QUE SUSCRIBA CONVENIO CON LA EMPRESA ECOLOGÍA Y TECNOLOGÍA, S.A. DEBIDAMENTE
INSCRITA EN LA FICHA 843054, DOCUMENTO 2667257, PARA QUE REALICE EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN,
TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS (BASURA) Y CORTE DE CÉSPED EN EL DISTRITO
DE ATALAYA, ENTRE EL MUNICIPIO DE ATALAYA Y LA EMPRESA ECOLOGÍA Y TECNOLOGÍA, S.A.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHITRÉ / HERRERA

Acuerdo Municipal N° 22
(De miércoles 29 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA LA CREACIÓN DE EL COMITÉ DE GESTIÓN DE DESTINO TURÍSTICO,
ENFOCADO EN EL DISTRITO DE CHITRÉ.

Acuerdo Municipal N° 23
(De jueves 06 de noviembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA ERIGIR UNA PLACA EN EL EDIFICIO QUE ALBERGA LAS OFICINAS DE LA
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHITRÉ JULIO "PAPI" CHEN.

CONSEJO MUNICIPAL DE DAVID / CHIRIQUÍ

Acuerdo N° 12
(De martes 28 de enero de 2025)

POR EL CUAL SE TRASPASA DEL DEPARTAMENTO DE ASEO, JUNTO CON SUS RECURSOS HUMANOS,
MATERIALES Y LOGÍSTICOS, A LA JURISDICCIÓN MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE DAVID, SE DECRETA LA
CONCESIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANEJO DEL RELLENO SANITARIO DE SAN PABLO
VIEJO, LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE BARRIDO DE CALLES, DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE
AL SITIO DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS NO PELIGROSOS EN EL MUNICIPIO DE
DAVID, SE ORDENA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL CONCESIONARIO Y SE AUTORIZA
AL ALCALDE MUNICIPAL.

Acuerdo N° 26
(De martes 03 de junio de 2025)
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POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE LA PUESTA EN MARCHA DEL PROYECTO CENTRO DE MONITOREO Y
CONTROL PARA LA SEGURIDAD Y OPERACIÓN DEL DISTRITO DE DAVID, LA ACEPTACIÓN DEL SERVICIO, Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA PINTADA / COCLÉ

Acuerdo N° 18
(De miércoles 19 de noviembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA PINTADA ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL
DE ADJUDICACIÓN DE LAS FINCAS 15952 Y 15953 PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA PINTADA.
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República de Panamá 
Superintendencia de Bancos de Panamá 

RESOLUCIÓN SBP-BAN-R-2025-00678 
22 de octubre de 2025 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS INTERINO, 
en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución SBP-0053-2015 de 10 de marzo de 2015, esta 
Superintendencia ordenó la Toma de Control Administrativo y Operativo de BANCA 
PRIVADA D'ANDORRA (PANAMA), S.A., de conformidad con lo establecido en el Artículo 
131 y siguientes de la Ley Bancaria; 

Que, mediante Resolución SBP-0077-2015 de 7 de mayo de 2015, esta Superintendencia 
ordenó la Reorganización de BANCA PRIVADA D'ANDORRA (PANAMA), S.A., de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 141 y siguientes de la Ley Bancaria; 

Que, mediante Resolución SBP-0015-2017 de 27 de enero de 2017, esta Superintendencia 
ordenó la Liquidación Forzosa de BANCA PRIVADA D'ANDORRA (PANAMA), S.A., y 
designó como Liquidador a Rafael Moscarella, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 154 y siguientes de la Ley Bancaria; 

Que, surtidas las diversas fases del proceso de Liquidación Forzosa de BANCA PRIVADA 
D'ANDORRA {PANAMA), S.A., en diciembre de 2020, fue posible la recuperación de los 
fondos necesarios para la devolución del total de los depósitos de clientes de la entidad 
Bancaria. En este sentido, la Liquidación pagó el total de las acreencias a todos los clientes 
que comparecieron y presentaron las constancias documentales necesarias; 

Que, el Liquidador designado en el proceso de Liquidación Forzosa de BANCA PRIVADA 
D'ANDORRA (PANAMA}, S.A., mediante Resolución No.15.2023 de 30 de septiembre de 
2023, realizó la identificación respectiva de todos los fondos no reclamados en cuentas 
cuyos titulares se mantienen con paradero desconocido o que no han comparecido al 
proceso o no han presentado los recaudos necesarios, comunicando que procedería, con 
el traspaso de fondos al Banco Nacional de Panamá; 

Que, el Liquidador traspasó a Banco Nacional de Panamá el monto remanente de las 
acreencias que no pudieron ser devueltas; 

Que, los archivos de la Liquidación se mantendrán por el período de Ley, bajo custodia de 
la Superintendencia de Bancos de Panamá, a través de una empresa de depósito, tal 
como consta en contrato suscrito por el Liquidador; 

Que, mediante Nota fechada 6 de junio de 2025, el Liquidador presentó Informe Final del 
Proceso de Liquidación Forzosa de BANCA PRIVADA D'ANDORRA (PANAMA), S.A., 
adjuntando 59 anexos en formato digital y documental que lo sustentan, señalando que 
quedaría pendiente la Resolución que declare el final del proceso, la cancelación de 
licencia y la disolución de la sociedad, adjunto a lo cual presentó la situación financiera de 
la Liquidación del banco; 

Que, en el Informe Final señaló el Liquidador que, 

"Los principales movimientos del Balance se dan por los pagos a acreedores que disminuyen 
las colocaciones en bancos y los depósitos de clientes, el impacto de la fluctuación de las tasas 
de cambio a la fecha de los estados financieros, y limpieza en las cuentas de otros activos y 
otros pasivos." 

''Todos los gastos mantienen sus respaldos correspondientes y fueron parte de los procesos de revisión 
efectuados." 

Que, agregó además el Liquidador que, 

"Durante el proceso de liquidación de BPA Panamá no se presentó ningún proceso legal en 
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contra, ni originado desde la entidad, por lo que, a la fecha, no hay casos pendientes." 

Que, igualmente indica el Informe Final, 

"Se solicitó a abogados locales y en Andorra la certificación de que no hay procesos legales en contra de 
Banca Privada D'Andorra (Panamá) S.A., el liquidador Rafael Moscarella ni la Superintendencia de 
Bancos de Panamá."; 

Que, en ese sentido, se adjuntaron las certificaciones que acreditan que respecto al 
proceso de liquidación forzosa de BANCA PRIVADA D'ANDORRA (PANAMA), S.A. no 
constan procesos judiciales y administrativos en contra; 

Que, la información contenida en el Informe Final presentado por el Liquidador fue 
sometida a verificación a lo interno de la Superintendencia de Bancos, sin derivar 
objeciones a su contenido o sus conclusiones; 

Que, atendiendo los considerandos que preceden, corresponde adelantar las diligencias 
pertinentes de conformidad con lo establecido en el artículo 172, 173 y 178 de la Ley 
Bancaria, los cuales señalan: 

Articulo 172. Cesación del Liquidador o de la Junta de Liquidación. Una vez cumplidas las 
funciones para las cuales fue designado y habiendo traspasado todos los activos al fideicomiso, el 
liquidador o la junta de liquidación cesará en sus funciones. 

Artículo 173. Reanudación del proceso de liquidación. Si con posterioridad a la terminación de la 
liquidación de un banco se tiene conocimiento de la existencia de bienes o derechos de propiedad 
de dicho banco, el Superintendente ordenará la reanudación del proceso de liquidación, designará 
un liquidador con el fin de inventariar tales activos y transferirlos al fideicomiso al que se 
transfirieron los activos y pasivos residuales de la liquidación. 

Aquellas personas que se consideren afectadas por la resolución podrán impugnarla mediante 
recurso de reconsideración ante el Superintendente, o de apelación ante la Junta Directiva de la 
Superintendencia. 

Artículo 178. Disolución del Banco. Concluida la liquidación, el liquidador o la junta de liquidación 
o el fiduciario, según sea el caso, deberá presentar, para la aprobación de la Superintendencia,
en los términos establecidos por ésta, el informe final de liquidación. Una vez aprobado, la
Superintendencia ordenará la disolución del banco y enviará el oficio correspondiente al Registro
Público.

En caso de una sucursal de banco extranjero, se procederá a anular la inscripción 
correspondiente en el Registro Público. 

Que, por todo lo referido anteriormente, esta Superintendencia considera procedente, dar 
por concluido el proceso de Liquidación Forzosa de BANCA PRIVADA D'ANDORRA 
(PANAMA), S.A.; 

Que, mediante la Resolución SBP-JD-R-2025-00617 de 1 de octubre de 2025, se designó 
al suscrito, Kuldip Singh, como Superintendente Interino, del veinte (20) al veinticuatro (24) 
de octubre de dos mil veinticinco (2025); 

En mérito de lo expuesto, el Superintendente de Bancos Interino; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONCLUIR el proceso de Liquidación Forzosa de BANCA 
PRIVADA D'ANDORRA (PANAMA), S.A., sociedad anónima inscrita al Folio 737102 (S), 
de la Sección de Micropelículas (Mercantil) del Registro Público de Panamá, titular de 
Licencia Bancaria Internacional, otorgada mediante Resolución SBP No.154-2011 de 11 de 
noviembre de 2011. 

ARTÍCULO SEGUNDO: CANCELAR la Licencia Bancaria Internacional otorgada a BANCA 
PRIVADA D'ANDORRA (PANAMA), S.A., mediante Resolución SBP No.154-2011 de 11 
de noviembre de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR la disolución de BANCA PRIVADA D'ANDORRA 
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(PANAMA), S.A., sociedad anónima inscrita al Folio 737102 (S), de la Sección de
Micropelículas (Mercantil) del Registro Público de Panamá, con fundamento en el artículo 
178 de la Ley Bancaria. 

ARTÍCULO CUARTO: REMITIR copia debidamente autenticada de la presente Resolución
a la Dirección General del Registro Público a fin de que proceda con su inscripción
marginal, en los asientos que correspondan a BANCA PRIVADA D'ANDORRA (PANAMA}, 
S.A., sociedad anónima inscrita al Folio 737102 (S), de la Sección de Micropelículas
(Mercantil) del Registro Público de Panamá. 

PROCÉDASE en igual sentido, a comunicar a las autoridades correspondientes, la
decisión adoptada. 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR la publicación de la presente Resolución, por una vez, en
la Gaceta Oficial de la República de Panamá y mantenerla en el sitio de internet de esta 
Superintendencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Dejar sin efecto la designación y cesar en sus funciones al Liquidador,
Licenciado Rafael Moscarella, por haber cumplido las funciones para las cuales fue 
designado, una vez concluya los trámites registrales, fiscales y administrativos
correspondientes, para lo cual se otorga el término de sesenta (60) días calendario 
contados a partir de la ejecutoria de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: COMUNICAR que contra esta Resolución se admite Recurso de
Reconsideración ante el Superintendente y Recurso de Apelación ante la Junta Directiva 
de la Superintendencia, conforme lo establecido en el Artículo 224 de la Ley Bancaria. 

ARTÍCULO OCTAVO: Para los efectos de cualquier tipo de comunicación o aviso
relacionado con el proceso de Liquidación Forzosa de BANCA PRIVADA D'ANDORRA 
(PANAMA), S.A., o con esta Resolución, se deberá dirigir a las Oficinas de esta
Superintendencia de Bancos, al correo electrónico: superbancos@superbancos.gob.pa, 
teléfono: 506-7800. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 16, Ordinal 1, numerales 4, 5, 27; Artículos 172,
178, 224 y demás concordantes de la Ley Bancaria; Código de Comercio. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los veintidós (22) días del mes de octubre de dos mil 
veinticinco (2025). 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS INTERINO, 

r,¾ A ___ 
Kuldip Singh 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
SECRETARIA DE DESPACHO

Es fiel copla de su original

�\Ja{l,g�� -- Seer tarla de Despacho 

Pa�amá:2Q'de �;1�:�:� de 20Z5 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ 

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE DAVID 

ACUERDO Nº 12 
(DEL 28 DE ENERO 2025) 

POR LA CUAL SE TRASPASA DEL DEPARTAMENTO DE ASEO, JUNTO CON 
SUS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y LOGÍSTICOS, A LA 
JURISDICCIÓN MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE DAVID, SE DECRETA LA 
CONCESIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANEJO DEL 
RELLENO SANITARIO DE SAN PABLO VIEJO, LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL DE BARRIDO DE CALLES, DE RECOLECCIÓN Y 
TRANSPORTE AL SITIO DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS NO PELIGROSOS EN EL MUNICIPIO DE DAVID, SE ORDENA 
INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 
CONCESIONARIO Y SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE DA VID 
En uso de sus facultades legales y. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Acuerdo Municipal Nº 5 de 21 de enero de 1998, el Consejo Municipal de 
David autorizó la creación de la empresa denominada "Servicio Municipal de Aseo, S.A." 
encargada de administrar la estructura del departamento de aseo municipal. 

Que el Municipio de David, representada por la entidad municipal denominada SERVICIO 
MUNICIPAL DE ASEO, S.A., celebró el contrato Nº 4 DE 30 DE ABRIL DE 1999, con la 
empresa SERVICIOS AMBIENTALES DE CHIRIQUÍ, S.A., para LA RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE, Y DEPÓSITO DE DESECHOS SÓLIDOS, en diversas áreas del Distrito 
de David. Sobre este contrato se pactaron posteriormente varias adendas. 

Que el Municipio de David celebró con la empresa SERVICIOS AMBIENTALES DE 
CHIRIQUÍ, S.A., el contrato Nº 1 O DE 26 DE AGOSTO DE 2004, para regular lo relativo 
AL BARRIDO DE CALLES, LIMPIEZA DE ISLETAS Y OPERACIÓN DEL RELLENO 
SANITARIO. 

Ambos contratos fueron modificados mediante adenda Nº 2 de marzo de 2011, 
estableciendo su vencimiento el 30 de abril de 2024. 

Que mediante Acuerdo Municipal No. 10 de 2 de abril de 2024, el Concejo Municipal del 
Distrito de David autoriza la Prórroga de los Contratos Nº 4 de 30 de abril de 1999, y el 
Contrato Nº 10 de 26 de Agosto de 2004 por un periodo de hasta tres (3) años. 

Que se suscribió prorroga con la empresa Servicios Ambientales de Chiriquí, S.A .. 

Que el Municipio de David, comprometido con la mejora continua y el bienestar de sus 
habitantes, reconoce que la prestación directa del servicio de recolección y disposición de 

residuos sólidos urbanos no peligrosos representa una tarea que, en las actuales condiciones, 
resulta técnicamente compleja y económicamente de imposible cumplimiento para la 
estructura municipal. 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6924C9983ADD3



No. 30411-A Gaceta Oficial Digital, lunes 24 de noviembre de 2025 31

Que, ante la urgencia de garantizar la eficiencia y efectiva prestación de los servicios antes 
referidos y para buscar transformar el actual relleno sanitario a un parque ambiental que 
permita mejorar los procesos de su operación, se hace necesario que la contratación a 
efectuarse se haga con la transparencia que caracteriza la Contratación Pública 

Que se hace necesario el traspaso del Departamento de Aseo, junto con sus recursos 
humanos, materiales y logísticos, a la jurisdicción municipal del Municipio de David, sin 
afectar la vigencia de la empresa "Servicio Municipal de Aseo, S.A.", la cual continuará 
operativa hasta tanto sea disuelta conforme a las leyes aplicables, para consolidar las 
actividades en un esquema de concesión junto con otros servicios municipales, como los 
relacionados con la administración, operación y manejo del Relleno Sanitario de San Pablo 
Viejo, asegurando una gestión eficiente y transparente para beneficio de la comunidad. 

Que conforme al numeral 4 del Artículo 138 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, 
reformada por la Ley 52 de 12 de diciembre de 1984, es atribución de los Consejos 
Municipales decretar concesiones para servicios públicos municipales que sean de 
imposible o muy onerosa prestación directa. 

Que la Procuraduría de la Administración, en la Consulta C-N 288 de 22 de octubre de 
1997, señaló que la contratación de servicios públicos municipales debe regirse por el 
Título Tercero de la Ley Nº106, exigiendo su aprobación mediante acuerdo municipal 
adoptado por mayoría absoluta. 

ACUERDA: 

Artículo Primero: Disponer el traspaso del Departamento de Aseo, incluyendo sus 
recursos humanos, materiales y logísticos, nuevamente a la jurisdicción municipal del 
Municipio de David, sin afectar la vigencia de la empresa "Servicio Municipal de Aseo, 
S.A.", que permanecerá vigente hasta tanto sea disuelta conforme a las leyes aplicables. 

Artículo Segundo: Decretar la concesión para la administración, operación y manejo del 
Relleno Sanitario de San Pablo Viejo, la prestación del servicio integral de barrido de calles, 
recolección y transporte al sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos no 
peligrosos en el Municipio de David, por un periodo de 20 años. 

Artículo Tercero: Ordenar el inicio del proceso de Licitación por mejor valor para 
seleccionar al concesionario, conforme a los requisitos establecidos en la Ley. 

Artículo Cuarto: Establecer como mínimo los siguientes requisitos para la selección del 
concesionario, sin perjuicio de cualquier otro que se incluya en el pliego de cargos: 

1. Acreditar solvencia económica y financiera que garantice la prestación eficiente y 
continua del servicio. 

2. Contar con un mínimo de vehículos adecuados para la prestación del servicio. 
3. Garantizar una disposición final adecuada de los residuos recolectados, cumpliendo 

con las normativas ambientales aplicables. 
4. Tener experiencia acreditada para las actividades objeto de la concesión por un 

periodo continuo de al menos diez (1 O) años y que estos hayan sido prestados 
recientemente o se encuentren en ejecución. 

5. Cumplir con el régimen tarifario aprobado por el Municipio, respetando las 
disposiciones legales vigentes. 

6. Presentar una fianza de cumplimiento. 
7. Pagar al Municipio de David un pago mensual en concepto de la concesión no 

menor de diecisiete mil balboas (B/. 17,000.00), sujeto a ajustes conforme al Índice 
de Precios al Consumidor (IPC). 

8. Proveer un cronograma de trabajo y prestación del servicio de acuerdo con lo 
indicado en el Pliego de Cargos. 
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9. La presentación de un Plan de Mejora para la transformación del sitio de 
disposición en un parque ambiental o Centro de Aprovechamiento de Residuos 
Sólidos, que incluya plan de diseño y construcción para mejoras de la operación del 
relleno actual. 

Artículo Quinto: Autorizar al alcalde Municipal para que gestione los términos de 
referencia, el pliego de condiciones y la ejecución del proceso de Licitación por Mejor 
Valor para: "Otorgamiento de una Concesión para la Administración, Operación y Manejo 
del Relleno Sanitario de San Pablo Viejo, la Prestación del Servicio Integral de Barrido de 
Calles, de Recolección y Transporte al Sitio de Disposición Final de Residuos Sólidos 
Urbanos no Peligrosos en el Municipio de David por un Periodo de 20 Años. 

Artículo Sexto: Conscientes de la necesidad de brindar un servicio eficiente, sostenible y 
en cumplimiento con los estándares ambientales y legales, este esquema tarifario se diseña 
para equilibrar los costos operativos con el bienestar de los usuarios. El objetivo principal 
es evitar una afectación inmediata y directa a los usuarios, implementando un modelo 
tarifario progresivo que permita al concesionario optimizar el servicio sin comprometer la 
calidad ni la accesibilidad para las comunidades. 

En base a los costos asociados al servicio y la implementación de nuevas tecnologías 
necesarias para mejorar la operación, se aprueban las siguientes tarifas: 
l. Servicio Recolección y Transporte Domiciliario: 
a) Tasa de Aseo de las unidades de vivienda unifamiliar en áreas de escasos recursos 
económicos o barriadas de emergencia, por lo que dicha Tasa de Aseo en $1.20 por unidad 
de vivienda con dichas características. 
b) Tasa de Aseo de las unidades de vivienda unifamiliar en áreas de bajos recursos en $2.70 
por unidad de vivienda con dichas características. 
e) Tasa de Aseo de las unidades de vivienda unifamiliar - tarifa básica en $6.50 por unidad 
de vivienda con dichas características. 
d) Tasa de Aseo de las unidades de vivienda unifamiliar en áreas de estrato alto en $9.50 
por unidad de vivienda con dichas características. 
e Tasa de Aseo de las unidades de vivienda de cuartos de alquiler $4.80 por unidad de 
vivienda con dichas características. 
f) Tasa de Aseo de las por unidades de vivienda en casa de apartamentos y en edificios de 
propiedad horizontal se establece en $7 .50 por unidad de vivienda con dichas 
características. 

2. Servicios de Recolección y Transporte Comercial e Industrial: el Concesionario definirá 
la tarifa a cobrar a los usuarios finales, es decir a los comercios respectivos. 

3. Servicios de Disposición Final en Relleno Sanitario: 
a) Tarifa institucional como mínimo en $6.50 por yarda cúbica ingresada al relleno 
sanitario. 
b) Tarifa al público en general como mínimo en $8.00 por yarda cúbica ingresada al relleno 
sanitario. 

Para garantizar la estabilidad económica de los usuarios y fomentar la confianza en el 
servicio, las tarifas y tasas aquí establecidas se mantendrán fijas durante los primeros cinco 
(5) años de la concesión. 

Para asegurar la continuidad y calidad del servicio, así como garantizar que los usuarios 
sigan recibiendo un servicio eficiente y sostenible, se ha diseñado un mecanismo de ajuste 
predecible para las tarifas. Este ajuste automático cada cinco (5) años, a partir del inicio de 
la concesión, permitirá que las tarifas se mantengan alineadas con los costos reales de 
operación, sin comprometer la estabilidad económica del servicio ni la experiencia del 
usuano. 
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la concesión, permitirá que las tarifas se mantengan alineadas con los costos reales de 
operación, sin comprometer la estabilidad económica del servicio ni la experiencia del 
usuario. 

Artículo Séptimo: Este acuerdo comenzará a regir a partir de su promulgación. 

Fundamento Legal: Numeral 4 del Artículo 13 8 y ordinales 11, 14 y 15 del artículo 17 de 
la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, reformada por la Ley 52 de 12 de diciembre de 1984 y 
por la Ley 66 de 29 de octubre de 2024. 

Dado en el salón de sesiones PROFESOR JOSÉ LINTON NAVARRO, del Consejo 
Municipal del Distrito de David, a los veintiocho (28) días del mes de enero de dos mil 
veinticinco (2025). 

Presidente 

:ONCEJO MUNICIPAL DE DAVID 
EsJiel Copia de su Original 

g-. ·~ 
Secretaria 
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